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Larecientepublicacióndeunlibro
hareavivadoañejosseñalamientos
sobrelapresuntaomisióndelIns-
titutoNacionalElectoral(INE) de
controlarlautilizacióndedineroen
efectivoenlascampañaselectorales.
Sindudaalgunasetratadeafirma-
cionesconunaintencionalidadpolí-
ticay quetienencomoobjetivoero-
sionarlacredibilidaddelaautoridad
electoralatravésdeladesinforma-
cióny ladescalificación.

A partirdelareformaconstitu-
cionaly legalde2014,elINE fisca-
lizaanivelnacionaly locallosin-
gresosy gastosquegeneranlospar-
tidospolíticos.Dichaactividades
másrobustaduranteeldesarrollode
losprocesoselectorales(precampa-
ñasy campañas),puesconformea
lasreglasdefiscalizaciónquedatan
dehace8años,lospartidospolíticos,
coalicionesy candidaturastienenla
obligacióndereportarsusgastosen
tiemporeal,atravésdeun sistema
creadoparatalefecto,y laautoridad
defiscalizarlos.

Ellosedebeaqueelmodelode
revisióndelafinanciacióndelapo-
líticaduranteprocesoselectorales
obligaaqueelINE hagauntrabajo
minuciosoenmuypocotiempopa-
ratenerresultadosdemaneraprevia
alatomadeposesióndeloscargos
públicoselectos.Recordemosque
enlareformaconstitucionalde2014
seincluyócomocausadenulidad
deunaelecciónelrebasedetope
degastosdecampañahastaporun
5 porcientodelmontoautorizado.
De ahíquelosresultadosdelafisca-
lizacióndelascampañaselectorales
nopuedantardarsemuchotiempo,
adiferenciadeloqueocurría
previoa2014.

Para que peso
reportadoporlasfuerzaspolíticas
y suscandidaturasseencuentreape-

a norma,
ralhaimplementadodiversoscan-
dadosparaevitarqueelflujode
efectivoseaunfactorquegenere
desequilibriosenlascontiendas
políticas.Entreellosseencuentran:
a)Laobligaciónpermanentede
bancarizartodossusingresosy gas-
tos.No hayposibilidaddequela
autoridadtengaporcomprobados
gastosatravésdedineroenefectivo.
b) Solopuedencontrataro adquirir
bieneso serviciosconproveedores
quepreviamenteseencuentrenins-
critosenun registroqueescontro-
ladoporelINE. En efecto,laautori-
dadelectoralverificaquelosprovee-
doresseencuentreninscritosenel
SAT,esténalcorrientede sus obli-
gacionesfiscalesy noformenpar-
tedelalistadeempresasfachada,y
c)DesplieguedeauditoresdelINE
paraverificarlacelebracióndemíti-
nesproselitistas.Ellogeneraquela
autoridadelectoralno soloregistre
bardas,publicidaden infraestructura
y anunciosespectacularescontesti-
gosfotográficos,sinotambiénqueel
equipodeauditorespuedacontabi-
lizarelcostodeunmitinparaposte-
riormenteconfrontarloconlainfor-
maciónpresentadaporlospartidos
políticos,coalicionesy candidaturas.

Graciasadichosmecanismosde
control,contrariamentea loquese
sostieneen sectoresdela

partidospolíticos.En tansolo8
años,lassancionesaprobadasporla
autoridadelectoralconmotivodela
acreditacióndedichaconductahan
ascendidoa millonesde

opiniónpública,elINE halogrado
detectarcuantiosassumasdedinero
atravésdegastosnoreportadospor
los

Un altoporcentajededichas
sancionesobedecealadetección
depropagandanoreportada.

No quedadudaquelafiscaliza-
ciónesdelamayorrelevanciapolíti-
cay jurídica.Susresultadospueden
tenerun impactoimportanteenla
validezdeunaelección la

midaddenuestrosgobernantes.Por
elloesnecesarioqueexistaunasóli-
dacolaboraciónentredistintasauto-
ridades,tantodelámbitofinanciero
comopenal.Ocultare impedirin-
formación,comohaocurridoenlos
últimos años,no abonaa la trans-
parencia,nialarendicióndecuen-
tasquesontannecesariasenuna
democracia.Mientrasdichaactitud
cambia,elINE seguiráejerciendo
sus atribucionesparagarantizarque
losrecursosutilizadosenlabúsque-
dadelvototenganunorigenyun
uso alasnormas.3


